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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 27 de febrero de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00092-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Señores
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 01, 02, 03,
04, 05, 06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA
Presente. -

Asunto: Norma Técnica “Mecanismo de financiamiento denominado
Compromisos de Desempeño CETPRO 2025”

Referencia: Resolución de Secretaria General N.° 040-2025-MINEDU

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y hacer de conocimiento que,
con fecha 19 de febrero de 2025, el Ministerio de Educación aprueba la Resolución de
Secretaria General N.° 040-2025-MINEDU, Norma Técnica “Mecanismo de
financiamiento denominado Compromisos de Desempeño CETPRO 2025”, aplicable a
los Centros de Educación Técnico-Productiva de gestión pública del ámbito de Lima
Metropolitana.

En ese sentido, se solicita trasladar la información a los Centros de Educación
Técnico-Productiva de su jurisdicción cuya relación se encuentra detallada en el Anexo
N° 1 de la Norma Técnica, para la correcta aplicación de la normativa a fin de propiciar
el cumplimiento de las metas vinculadas a indicadores priorizados por el Sector
Educación.

El presente documento se suscribe en mérito a las facultades y atribuciones delegadas
por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, mediante Resolución
Directoral Regional N.° 00021-2025-DRELM, de fecha 6 de enero de 2025.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente

GLADYS LILIANA GUERRA CABRERA
Directora de la Oficina de Gestión Pedagógica

de Educación Básica y Técnico Productiva

GLGC/D.OGPEBTP
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https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2025-02-27T11:05:54-0500
	GGUERRAC:DRELM0227653:10.9.8.157:1062E5168BC4:PeruFirma1.1
	Firma Digital




